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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 

	
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 
LOS ANIMALES 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 
Ordenamient 
fracción III, 1 
Ambiental y d 
analizado los 
denuncias pr 
siguientes: 

ico,a  2 2 NOV 2022 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

1 Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
lementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1228-SPA-961 relacionado con las 
entadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENT S 

sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

iguientes hechos: 

os los viernes a las 8 pm el hotel saca una bocina y un micrófono y se ponen a cantar (...) [Hechos 

nen lugar calle Londres, número 42, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc]. 

VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

denuncia. 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

n los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada 

d ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por 
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
nismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

oras 

nuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de emisiones sonoras 
actividades del establecimiento mercantil ubicado en calle Londres, número 42, colonia 

a Cuauhtémoc. 

artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que 
nas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos 
aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fughtls 
tos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 	9\5'0„to 

.9- • -;•, 
a la denuncia se tuvo comunicación con la persona denunciante con la finalic104.9-1041asrl.ék- 

siones sonoras desde el punto de denuncia, en el mismo acto refirió que ya "1.8"),abiá,0911ihe-f" 
or lo que las emisiones sonoras ya no le causan molestias. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, por 
imposibilidad material de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, 
porque se han realizado las actuaciones previstas en dicha Ley, porque ya no le causan molestias a la persona 

denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Procuraduría se comunicó con la persona denunciante, con el fin de realizar el 
estudio de emisiones sonoras; sin embargo, manifestó que se había cambiado de domicilio, por lo 

que las emisiones sonoras ya no le causan molestias. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México- CDMX. Para s 	• ‘1111' 
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